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ANUNCIO de 7 de mayo de 2007 sobre
notificación de trámite de audiencia relativo
al expediente de ayudas a los inquilinos, a
favor de D.Antonio Iglesias Arencón.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del trámite de audiencia relativo a un expediente
de ayudas a los inquilinos, procede realizar dicha notificación
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

“Con relación a su solicitud (Expediente n.º 06-AI-0009/2006) de
ayudas a la actuación protegida de apoyo económico a los inqui-
linos, se le significa que del análisis de la documentación aporta-
da al procedimiento se extrae que:

– Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda
debido a que la cónyuge del solicitante, D.ª Paulina Salazar
Suárez, no se encuentra al corriente de sus obligaciones con la
Seguridad Social.

En virtud de lo expuesto, se acuerda la apertura de una trámite
de audiencia y vista del expediente por plazo de quince días a
contar desde el siguiente a aquél en que se produzca la notifica-
ción del presente acto, pudiendo formular las alegaciones que
estime pertinentes y aportar los documentos que a su interés
convenga.

Por otro lado, de conformidad con el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se le requiere para que en el
término de 15 días, a contar desde el siguiente a aquél en que
se produzca la notificación del presente acto, aporte la documen-
tación que a continuación se señala, advirtiéndole que de no
hacerlo así, se le tendrá por desistido del procedimiento mediante
la oportuna resolución administrativa.

El presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía admi-
nistrativa, no es susceptible de recurso administrativo, sin perjuicio
de lo que el interesado pueda estimar procedente.

Documento/s que se cita/n:

– Certificado que acredite que D.ª Paulina Salazar Suárez, se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Admi-
nistración de la Seguridad Social.

Mérida, a 19 de abril de 2006. La Jefa del Servicio de Administra-
ción y Contabilidad. Fdo.: Mercedes Marín de las Heras”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Administración y
Contabilidad de la Dirección de Vivienda de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sito en Avda. Vía de la
Plata, n.º 31, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de mayo de 2007. La Jefa de Servicio de Admón. y
Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2007 sobre
notificación de resolución de la Directora de
Vivienda sobre reconocimiento del derecho a
obtener subvenciones, para apoyar
económicamente a los inquilinos de vivienda
arrendada, a D. Juan Sarguero Valdonado.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de la Resolución sobre el reconocimiento del derecho a
obtener subvenciones destinadas a facilitar el pago de la renta a los
inquilinos, procede realizar dicha notificación mediante su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

“RESOLUCIÓN DE LA ILMA. SRA. DIRECTORA DE VIVIENDA SOBRE
RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A OBTENER SUBVENCIONES PARA
APOYAR ECONÓMICAMENTE A LOS INQUILINOS DE VIVIENDAS
ARRENDADAS (EXP. N.º 06-AI-0056/2006).

HECHOS

Primero. Con fecha 29 de septiembre de 2006, D./D.ª Juan
Sarguero Valdonado, con D.N.I. n.º 004527786Y, con domicilio a
efectos de notificaciones en Calle Valdivia, n.º 3, 1.º A, de Villanue-
va de la Serena (Badajoz), presenta solicitud de ayudas a la
actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos.

Segundo. Del examen de la citada documentación se deduce:

1. Que el precio de arrendamiento de la vivienda, y en su caso, del
garaje y/o trastero, ascienden a 3.600,00 € en cómputo anual.

2. Que sus ingresos Familiares Ponderados ascienden a 0,00 €

(equivalentes a 0,00 veces el IPREM)

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la
ayuda debido a que no ha acreditado ingresos superiores a 2




